
  
 

Algeciras, 17 de marzo de 2009 
 
 
 
 

Señor Hermano Mayor y Junta de Gobierno 
Primitiva Hermandad de Los Nazarenos de Sevilla 
Archicofradía Pontificia y Real de Nuestro Padre Jesús Nazareno,  
Santa Cruz en  Jerusalén y María Santísima de La Concepción  
Real Iglesia de San Antonio Abad,  Alfonso XII, 3 (Sevilla – 41001) 
 
Estimado Hermano Mayor: 
 

                   Atendiendo vuestro atento escrito de fecha 11 del presente, y de 
acuerdo con los principios básicos D.S.I., la Junta de Gobierno de nuestra hermandad, a 
propuesta del hermano mayor acordó en su sesión celebrada el p.p día 16 del corriente, 
adherirse a la propuesta realizada por la Primitiva Hermandad de Los Nazarenos de 
Sevilla (El Silencio), en calidad de Hermandad agregada, para elevar y dejar patente 
nuestro manifiesto público como cristianos, creyentes y cofrades comprometidos con la 
Iglesia a la que pertenecemos como hijos de Dios, de “Defender el Derecho a la Vida 
desde el primer momento de su concepción hasta la muerte natural”. 

 
                   Nuestro compromiso de adhesión y manifiesto se verá fortalecido con 

la programación desde nuestra Hermandad nazarena de charlas formativas, informativas  
y orientativas a la juventud y a la mujer sobre el derecho a la vida. Previo a la Salida se 
realizará una oración comunitaria con nuestra proclama para posteriormente centrar 
nuestros rezos y oraciones en la propia Estación de Penitencia del Jueves y Viernes Santo 
Madrugada. 

                   Incluir en un punto del orden del día del primer Cabildo General de 
hermanos extraordinario que celebremos durante este curso, la inclusión de la 
mencionada proclama en el artículo de la fórmula de juramento de nuevos hermanos y 
Protestación Pública de Fe recogidos en los Estatutos y Reglamento Interno   

 
De igual forma, animar, apoyar, colaborar y potenciar cuantas acciones 

se aprueben en el Consejo Local de HH. y CC. de nuestra Ciudad encaminadas a ejercer 
nuestros derechos de la defensa a ultranza de tan preciado don y bien. 
 

Quiera Dios que nuestras palabras, rezos y plegarias a nuestros 
sagrados y benditos titulares el Santo Cristo de la Fe en Ntro. P. Jesús Nazareno, 
iluminen a quienes tengan que decidir para evitar tanta ignominia y podamos ver 
fortalecidos nuestras súplicas bajo el amparo de Ntra. Señora, María Stma. de La 
Amargura "Madre y Reina Nazarena". 

 
 Reciban un fuerte abrazo y saludo fraternal en Jesús Nazareno y María 

Santísima de La Amargura y Concepción 
 
Fdo. Manuel García Campillo                       José Miguel Garnica Silva 
          Hermano Mayor                                              Secretario 


